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Comparación entre el artículo 38 de la DIRECTIVA 

36/2005/CE y la DIRECTIVA DELEGADA (UE) 1223/2025:

Contexto general

• DIRECTIVA 36/2005/CE: Establece las normas para el 

reconocimiento de cualificaciones profesionales en toda la Unión 

Europea. El artículo 38 trata específicamente los requisitos mínimos 

de formación para veterinarios.

• DIRECTIVA DELEGADA (UE) 1223/2025: Modifica y actualiza 

estos requisitos mínimos para la profesión veterinaria, reflejando 

avances científicos, tecnológicos y necesidades actuales del sector, 

alterando el artículo 38 y el anexo V de la directiva original.



Principales diferencias:
Aspecto Artículo 38 de la 36/2005/CE Directiva Delegada (UE) 1223/2025

Requisitos mínimos de formación

Enfatiza estudios teóricos y prácticos 
completos, cubriendo ciencias básicas, 
medicina, cirugía y producción animal durante 
al menos cinco años de formación a tiempo 
completo.

Detalla y amplía las competencias exigidas, 
incluyendo temas transversales como 
sostenibilidad, digitalización, One Health (Una 
Sola Salud), bienestar animal y competencias 
no técnicas (p.ej., trabajo en equipo y 
gestión).

Competencias técnicas
Se centra en conocimientos científicos, 
diagnóstico, tratamiento, bioseguridad y 
sanidad alimentaria.

Incluye competencias clínicas, 
epidemiológicas, quirúrgicas, anestesia, y 
garantiza actualizaciones en salud pública 
veterinaria, bioseguridad, uso responsable de 
medicamentos (incluida la resistencia a los 
antimicrobianos), gestión de datos y 
comprensión de “One Health”.

Disciplinas del programa
Disciplinas centrales: anatomía, fisiología, 
medicina, cirugía, producción y sanidad de los 
alimentos.

Actualización y ampliación de los contenidos, 
incluyendo: biología celular y digital, 
sostenibilidad, economía aplicada, habilidades 
interpersonales, digitalización e integración de 
nuevas áreas.

Duración y prácticas
Formación debe comprender al menos cinco 
años a tiempo completo, con parte práctica 
supervisada.

Mantiene la duración formativa (cinco años), 
pero refuerza las competencias, integradas en 
el nuevo currículum ampliado.

Ámbito y objetivo de las reformas
Foco en la armonización mínima para la libre 
circulación y reconocimiento automático de 
títulos.

Actualización para asegurar que la formación 
refleje los avances científicos, demandas 
sociales y nuevos retos globales de la sanidad 
animal y pública.



Novedades de la Directiva Delegada 1223/2025:

• Introduce el concepto “Una Sola Salud” (control integrado de 

salud animal, ambiental y humana).

• Énfasis en sostenibilidad, competencias digitales, bienestar 

animal y habilidades comunicativas.

• Reconocimiento de competencias (y no sólo “conocimientos 

adecuados”) multidisciplinares, trabajo en equipo y gestión.

• Revisión detallada del anexo V, con disciplinas obligatorias 

expandidas y ajustadas a la realidad europea.



¿En qué aspectos la Directiva Delegada (UE) 1223/2025 

moderniza o modifica las reglas de formación y competencia 

de los veterinarios?

1. Contenido modernizado de la formación

• Adición de temas transversales: Incluye contenidos relacionados con 
sostenibilidad, digitalización, bienestar animal y el concepto de “Una Sola 
Salud” (One Health), que aborda la integración entre salud animal, humana y 
ambiental.

• Ampliación del enfoque tecnológico: Se destaca la introducción de 
competencias digitales, gestión de datos y el uso de tecnología en la práctica 
veterinaria.

• Asignaturas actualizadas: Amplía y detalla el currículo obligatorio, 
integrando nuevas áreas como biología celular, economía aplicada al sector y 
habilidades interpersonales.



¿En qué aspectos la Directiva Delegada (UE) 1223/2025 

moderniza o modifica las reglas de formación y competencia 

de los veterinarios?

2. Competencias profesionales mejoradas

• Competencias no técnicas: Exige habilidades en comunicación, 
trabajo en equipo, gestión y liderazgo.

• Salud pública veterinaria: Refuerza la importancia de la bioseguridad, 
la salud pública, el uso responsable de medicamentos, incluida la 
resistencia a los antimicrobianos, y el control de zoonosis en el plan de 
estudios.

• Énfasis en bienestar animal: Amplía el alcance de las competencias 
dirigidas al bienestar animal, integrando componentes éticos y prácticas 
renovadas.



¿En qué aspectos la Directiva Delegada (UE) 1223/2025 

moderniza o modifica las reglas de formación y competencia 

de los veterinarios?

3. Alineación con los retos actuales y futuros

• Respuesta a retos globales: Las nuevas normas reflejan la 

necesidad de profesionales capaces de afrontar crisis de salud 

pública, cambio climático y la creciente importancia de la 

medicina veterinaria preventiva.

• Reconocimiento de competencias multidisciplinares: 

Valora conocimientos aplicados en distintos contextos y 

ámbitos relacionados con el ejercicio veterinario.
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